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VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es necesario que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que la sustente, explicando las razones que la motivan y los datos que se protegen.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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1. El día veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números  00070/OCOYOAC/IP/2020, 00071/OCOYOAC/IP/2020, 00072/OCOYOAC/IP/2020, 00073/OCOYOAC/IP/2020, 00074/OCOYOAC/IP/2020, 00075/OCOYOAC/IP/2020, 00076/OCOYOAC/IP/2020,  00077/OCOYOAC/IP/2020 y 00078/OCOYOAC/IP/2020, mediante las cuales medularmente se solicitó:

00070/OCOYOAC/IP/2020:
“Solicito informe con cuanto personal está adscrito a la sindicatura, el sueldo del síndico municipal, las actividades que desempeña, si cuenta con asesores externos y cuantos son, cuánto ganan y su categoría, listas de asistencia del personal de la sindicatura, sueldo del perito adscrito a esa sindicatura y cuáles son los resultados obtenidos con base a sus funciones, de enero 2019 a febrero de 2020, clasificados mensualmente” (Sic)

00071/OCOYOAC/IP/2020:
“De acuerdo al Artículo 53, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual hace referencia a las atribuciones de Los síndicos: Solicito informe cual han sido las acciones para procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales y que acciones se han llevado a cabo en representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, para la debida representación jurídica correspondiente, clasificado mediante un informe pormenorizado mes por mes de enero de 2019 a febrero de 2020” (Sic)

00072/OCOYOAC/IP/2020:
“Solicito informe si el síndico Municipal ha supervisado a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, y si hay litigios laborales del 01 de enero de 2019 al 02 de febrero de 2020, cuales son y que menciona su intervención y el estatus legal de cada uno.” (Sic)

00073/OCOYOAC/IP/2020:
“Solicito informe si el síndico Municipal ha supervisado a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, y si hay litigios laborales del 01 de enero de 2019 al 02 de febrero de 2020, cuales son y que menciona su intervención y el estatus legal de cada uno.” (Sic)

00074/OCOYOAC/IP/2020:
“Solicito remita informe si el síndico Municipal ha revisado y firmado los cortes de caja realizados a la tesorería municipal del 01 de enero de 2019 al 02 de febrero de 2020, de ser así, solicito un informe de sus hallazgos mensualmente y las acciones que ha realizado por cada una de ellas.” (Sic)

00075/OCOYOAC/IP/2020:
“En mi carácter de ciudadano, solicito informe si el síndico municipal, ha cuidado la aplicación de los gastos llenando todos los requisitos legales, conforme al presupuesto respectivo, fundado y motivado en base al artículo 53.- fracción III de la LOM.” (Sic)

00076/OCOYOAC/IP/2020:
“Solicito me informe el síndico Municipal Constitucional, si se han vigilado que las multas que se impone por las autoridades municipales y de qué manera, mediante que protocolo, reglamento o manual de operación vigente, a la tesorería, así mismo, proporcione los comprobantes respectivos, clasificados por mes del 01 de enero de 2019 al 25 de febrero de 2020.” (Sic)

00077/OCOYOAC/IP/2020:
“Solicito me informe el síndico municipal cuantas visitas de inspección ha realizado el OSFEM a la Tesorería, así como los informes que ha remitido de dichas visitas al Ayuntamiento, del 01 de enero de 2019 al 25 de febrero de 2020, lo anterior fundamentado en el artículo 53.- fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.” (Sic)

00078/OCOYOAC/IP/2020:
“Informe el síndico municipal si remite oportunamente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas de la Tesorería Municipal así mismo solicito copia del acuse del resumen financiero remitida a todos los miembros de ayuntamiento del 01 de enero de 2019 al 25 de febrero de 2020, lo anterior fundamentado en el artículo 53.- fracción VI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.” (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El día veinte (20) de marzo de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuestas a través de los archivos electrónicos “RESP_SIND_00070.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/SM/91/2020 signado por el Síndico Municipal, “RESP_UTAI_00070.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/UTAI/00235/2020 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, “RESP_SIND_00071.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/SM/73/2020 signado por el Síndico Municipal, “RESP_UTAI_00071.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/UTAI/00236/2020 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, “RESP_SIND_00072.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/SM/74/2020 signado por el Síndico Municipal, “RESP_UTAI_00072.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/UTAI/00237/2020 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, “RESP_UTAI_00073.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/UTAI/00238/2020 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, “RESP_SIND_00073.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/SM/75/2020 signado por el Síndico Municipal, “RESP_SIND_00074.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/SM/75/2020 signado por el Síndico Municipal, “RESP_UTAI_00074.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/UTAI/00239/2020 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, “RESP_UTUI_00075.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/UTAI/00240/2020 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, “RESP_SIND_00075.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/SM/77/2020 signado por el Síndico Municipal, “RESP_SIND_00076.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/SM/78/2020 signado por el Síndico Municipal, “RESP_UTAI_00076.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/UTAI/00241/2020 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, “RESP_SIND_00077.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/SM/192/2020 signado por el Síndico Municipal, “RESP_UTAI_00077.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/UTAI/00242/2020 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, “RESP_UTAI_00078.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/UTAI/00243/2020 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y “RESP_SIND_00078.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/SM/193/2020 signado por el Síndico Municipal, mismos que no se insertan en éste apartado en obviedad de repeticiones innecesarias, toda vez que ya son del conocimiento de las partes y serán motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

3. Asimismo cabe hacer notar que todas y cada una de las respuestas signadas por el Titular de la Unidad de Transparencia, señaladas en el párrafo anterior son para remitir el oficio de respuesta emitido por el Síndico Municipal, y fueron elaboradas en términos idénticos, por lo que éstas no serán motivo de estudio.

4. El particular, en fecha veintitrés (23) de marzo del año dos mil veinte, estando en tiempo y forma, interpuso los recursos de revisión que al rubro se indican, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, señalando como:

01683/INFOEM/IP/RR/2020:
a) Acto impugnado: “el sujeto obligado no entrega la información publica solicitada.”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “el sujeto obliga no entrega la informacion solicitada, ya que el titular de la unidad de informacion no obliga a las unidades a la entrega de información o al tramite correspondiente. hacen caso omisio, la sindicatura no se coordino con Administración.”. (Sic) 

01704/INFOEM/IP/RR/2020:
a) Acto impugnado: “ne me responde, el articulo 53 de la ley organica de las 16 fracciones que tienen los sindicos solo escribe 7 puntos de los cuales solo el segundo es accion de la fraccion XVI del articulo 53.” (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: “se le solicita al sujeto obligado que bajo el ´principio de materia de transparencia y acceso a la informacion sin discriminacion alguna, presumiendo la existenzia de la información , que me diga o dcumente que accion ha hecho por cada fraccion del artiuclo 53 y obligo a que busque vien en sus archivos los espedientes de sus representaciones juridicas debidas a los integrantes.”. (Sic) 

01706/INFOEM/IP/RR/2020:
a) Acto impugnado: “por conocimiento me dice que si y que si, pero le hecha la volita a la coordinacion juridica y se lava las manos. al desir que SI tiene conosimiento y quiero conoser cuales, que intervension a tenido en el periodo que solicito asi como el esatus legal, todo en bersion pública.”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “el articulo 53 de la ley órganica dice: I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos. La representación legal de los miembros de los ayuntamientos, sólo se dará en asuntos oficiales; I Bis. Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la correcta atención y defensa de los litigios laborales; I Ter. Informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes. no me quieren dar la información, me discriminan,”. (Sic) 

01707/INFOEM/IP/RR/2020:
a) Acto impugnado: “solo dice que si pero no como, ni cuales :´(”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “articulo 53 de la ley y es muy clara la intervesion de los sindicos y no me dan la informacion”. (Sic) 

01708/INFOEM/IP/RR/2020:
a) Acto impugnado: “me dise que firma los informes peero no informa los hallazgos mensuales ni acciones.”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Artículo 52.- Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos. artículo 53 de la ley organica: II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal, . XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia;; XVII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables.”. (Sic) 

01709/INFOEM/IP/RR/2020:
a) Acto impugnado: “no me responde”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “una atribucion del sindico el sujeto obligado me dise que no ay archivo a la solicitud, osea, lo ciudadanos queremos conocer y el sinico no hace lo que esta por ley, ya no le pedimos que aga mas. no dise ni Si ni No.”. (Sic) 

01710/INFOEM/IP/RR/2020:
a) Acto impugnado: “no me entrega la información, no dice que vigiila o no vigila y el sujteo obligado no atiende mi solicitud”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “el sujeto obligado no entrega la informacion, la ciudadania espera las acciones de no corrutcion y el sindico no vigila las multas, ni nos dise de que manera se imponen, o su procedimiento en cordinacion con el tesorero munisipal para conoser los recivos. el sindico no dise si vigila o no lo ordenado por la ley. fundamento en los articulos 11, 12, 13, 14 y 15, 23, y 50 de la ley de trasnparecia y acceso a la informacion publica del esatdo de mexico y munciipios”. (Sic) 

01712/INFOEM/IP/RR/2020:
a) Acto impugnado: “como sé que en realida que no existe la informacion que solicite, no me da un oficio”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “que el fundamento a que ley corresponde?? por que havla del 35, o se salio por la tangente y no me muestra un oficio que si asisitio a la inspeccion junto con el osfem y que aun no tiene los resultados.”. (Sic) 

01713/INFOEM/IP/RR/2020
a) Acto impugnado: “no me dan la respuesta correspondiente, simplemente dice que no obra. no me muestran los acuses de las acciones como marca el art 53 fraccion 6, de la Ley organica mpal.”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “no me entregan la inforamcion solicitada, se me hace que no trabajan por lo que solicto que la contraloria correspondiente ponga atencion en este sujeto obligado.”. (Sic) 

5. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha siete (07) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

7. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 01683/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Primera Sesión Extraordinaria de fecha catorce (14) de mayo de dos mil veinte se ordenó la acumulación de los recursos de revisión ya descritos; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

8. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)

9. El día doce (12) de agosto de dos mil veinte, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera correspondiente al recurso de revisión 01683/INFOEM/IP/RR/2020 a través de los archivos electrónicos “RESP_UTAI_00070_RR_2020.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/UTAI/00383/2020 e“INF_JUST_00070_RR_01683_2020.pdf” constante en una hoja con el oficio ACO/UTAI/00384/2020 ambos signados por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, “LEY ORGANICA - ATRIBUCIONES SINDICO.pdf” constante en dos hojas correspondientes a un extracto de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, “RESP_ADMIN_00070_2020.pdf” constante en una hoja con el oficio DGA/OCOY/484/2020 signado por el Director General de Administración.

10. El día dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte, éste Instituto puso a disposición del particular el informe justificado rendido por el SUJETO OBLIGADO a través del acuerdo de la misma fecha.

11. El día veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

12. [bookmark: _Toc34939455]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dos (02) de septiembre de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc52417615]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc34939456][bookmark: _Toc52417616]PRIMERO. De la competencia.

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc34939457][bookmark: _Toc52417617]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia del recurso de revisión.

14. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas en fecha veinte (20) de marzo de dos mil veinte, por lo que el plazo para interponer recurso de revisión corrió a partir del día tres (03) de agosto de dos mil veinte al veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que los recursos de revisión se interpusieron en fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil veinte, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
15. De la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

19. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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20. En términos generales el particular se inconformó porque en las respuestas no se entregó la información solicitada relativa a las atribuciones del Síndico Municipal.

21. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera únicamente por cuanto hace al recurso de revisión 01683/INFOEM/IP/RR/2020, en el que se informa.

22. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta satisfizo la solicitud inicial y si son procedentes las razones o motivos de inconformidad.
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23. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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24. Es preciso reiterar que se requirieron diversos documentos que la Sindicatura Municipal pudiera poseer, generar o administrar de acuerdo a las atribuciones establecidas por el artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sin embargo el SUJETO OBLIGADO al responder únicamente contestó a los cuestionamientos planteados con monosílabos sin que de ello se advierta que se colmen las pretensiones del hoy recurrente, en consecuencia se presentaron los recursos de revisión manifestando grosso modo que la información no fue completa o bien que no satisfacen el derecho del particular, aunado a ello el SUJETO OBLIGADO únicamente presentó informe justificado para el recurso de revisión 1683/INFOEM/IP/RR/2020, mismo que solo señala las atribuciones conferidas al Sindico Municipal que ya son del conocimiento del impetrante, por lo que en dichas condiciones éste Órgano Garante para mejor proveer decidió analizar cada punto planteado a fin de otorgar certeza jurídica al particular y procurar de manera efectiva el Derecho de Acceso a la Información.

25. Atendiendo a lo antes expuesto, por cuestiones de técnica jurídica, este Pleno con el propósito de determinar si la respuesta enviada por el SUJETO OBLIGADO atendió puntualmente a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, consideró pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:2] mismo que se inserta a continuación: [2:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes, complejos o diversos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 


	Requerimientos:
	Respuesta
	Informe Justificado
	¿Satisface la solicitud de información?

	00070/OCOYOAC/IP/2020:
“Solicito informe con cuanto personal está adscrito a la sindicatura, el sueldo del síndico municipal, las actividades que desempeña, si cuenta con asesores externos y cuantos son, cuánto ganan y su categoría, listas de asistencia del personal de la sindicatura, sueldo del perito adscrito a esa sindicatura y cuáles son los resultados obtenidos con base a sus funciones, de enero 2019 a febrero de 2020, clasificados mensualmente” (Sic)
	Se sugiere solicitarlos al área correspondiente (administración)
	Al respecto, informo a usted que derivado de la consulta realizada en el sistema de nómina, la Sindicatura Municipal cuenta con tres personas adscritas. 
En cuanto al sueldo percibido por el Síndico de este municipio, informo a usted que es de $30,718.21 quincenal, de igual manera, y derivado de la consulta de las actividades que desempeña informo que las mismas se encuentran conferidas en el CAPITULO SEGUNDO, de los Síndicos en los artículos 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal. 
En cuanto a S! se cuenta con asesores externos y cuantos son; cuánto ganan y su categoría, listas de asistencia, sueldo del perito adscrito a esa sindicatura y cuáles son los resultados obtenidos con base a sus funciones, de enero 2019 a febrero 2020, clasificados mensualmente; informo a usted que dentro de los archivos de esta Dirección General no se cuenta con personal al que se le atribuyan las características establecidas en la solicitud de información
	Parcialmente

	00071/OCOYOAC/IP/2020:
“De acuerdo al Artículo 53, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual hace referencia a las atribuciones de Los síndicos: Solicito informe cual han sido las acciones para procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales y que acciones se han llevado a cabo en representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, para la debida representación jurídica correspondiente, clasificado mediante un informe pormenorizado mes por mes de enero de 2019 a febrero de 2020” (Sic)
	-	Formar parte del diferencio limítrofe entre el municipio de Ocoyoacac y el municipio de Lerma, ambos del estado de México, que se lleva acabo ante la comisión Legislativa del mismo poder Legislativo del Estado de México.
-	Remitir las observaciones a los informes mensuales.
-	Generar propuestas ante los miembros del ayuntamiento en sesiones de cabildo de manera verbal.
-	Solicitar información a las áreas para la debida supervisión
-	Realizar las sesiones de las comisiones que por ley se han encomendado.
-Convocar y sesionar las comisiones edilicias asignadas por ministerio de ley
Realizar participaciones en sesiones de cabildo como se aprecia en el contenido de la siguiente liga https ://ocoyoacac.gob.mx/videos-de-cabildo/
	
No hubo 
	parcialmente

	00072/OCOYOAC/IP/2020:
“Solicito informe si el síndico Municipal ha supervisado a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, y si hay litigios laborales del 01 de enero de 2019 al 02 de febrero de 2020, cuales son y que menciona su intervención y el estatus legal de cada uno.” (Sic)
	"Solicito informe si el síndico Municipal ha supervisado a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, 
Si
y si hay litigios laborales del 01 de enero de 2019 al 02 de febrero de 2020,
Si
Se sugiere se gire la solicitud al área jurídica, que, según la estructura orgánica municipal de Ocoyoacac 2019-2021 se denomina : (Coordinación Jurídica"
	
No hubo 
	parcialmente

	00073/OCOYOAC/IP/2020:
“Solicito informe si el síndico Municipal ha supervisado a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, y si hay litigios laborales del 01 de enero de 2019 al 02 de febrero de 2020, cuales son y que menciona su intervención y el estatus legal de cada uno.” (Sic)

	"Solicito informe sí el síndico Municipal ha supervisado a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, 
si
y si hay litigios laborales del 01 de enero de 2019 al 02 de febrero de 2020,
Si hay
cuales son y que menciona su intervención y el estatus legal de cada uno"
 
No obra en los archivos de la sindicatura, se sugiere se gire al área jurídica, que, según la estructura orgánica municipal de Ocoyoacac 2019-2021 se denomina : "Coordinación Jurídica"

	
No hubo 
	parcialmente

	00074/OCOYOAC/IP/2020:
“Solicito remita informe si el síndico Municipal ha revisado y firmado los cortes de caja realizados a la tesorería municipal del 01 de enero de 2019 al 02 de febrero de 2020, de ser así, solicito un informe de sus hallazgos mensualmente y las acciones que ha realizado por cada una de ellas.” (Sic)
	"Solicito remita informe si el síndico Municipal ha revisado y firmado los cortes de caja realizados a la tesorería municipal del 01 de enero de 2019 al 02 de febrero de 2020, de ser así, 
La revisión de los ingresos municipales se hace de manera mensual a través de los mismos informes mensuales.
Solicito un informe de sus hallazgos mensualmente y las acciones que ha realizado por cada una de ellas." · · 
De una búsqueda minuciosa en los archivos de ésta sindicatura no obra.
	
No hubo 
	parcialmente

	00075/OCOYOAC/IP/2020:
“En mi carácter de ciudadano, solicito informe si el síndico municipal, ha cuidado la aplicación de los gastos llenando todos los requisitos legales, conforme al presupuesto respectivo, fundado y motivado en base al artículo 53.- fracción III de la LOM.” (Sic)
	De una búsqueda minuciosa en los archivos de ésta sindicatura no obra.
	
No hubo 
	No

	
00076/OCOYOAC/IP/2020:
“Solicito me informe el síndico Municipal Constitucional, si se han vigilado que las multas que se impone por las autoridades municipales y de qué manera, mediante que protocolo, reglamento o manual de operación vigente, a la tesorería, así mismo, proporcione los comprobantes respectivos, clasificados por mes del 01 de enero de 2019 al 25 de febrero de 2020.” (Sic)
	De una búsqueda minuciosa en los archivos de ésta sindicatura no obra, por lo anterior se sugiere se gire la solicitud al área correspondiente de tesorería municipal.
	
No hubo 
	No

	00077/OCOYOAC/IP/2020:
“Solicito me informe el síndico municipal cuantas visitas de inspección ha realizado el OSFEM a la Tesorería, así como los informes que ha remitido de dichas visitas al Ayuntamiento, del 01 de enero de 2019 al 25 de febrero de 2020, lo anterior fundamentado en el artículo 53.- fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.” (Sic)
	Se informa que, con base a la atribución señalada en el artículo 35, fracción V, está la de asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, lo que el titular de la sindicatura ha asistido a una inspección de la cuenta pública anual del ejercicio 2018, y que no se ha notificado al síndico por parte del Órgano Superior de fiscalización del Estado de México ningún informe producto de la mencionada inspección, en consecuencia no existe informe de los resultados de tal inspección al Ayuntamiento en los archivos de la sindicatura.
	
No hubo 
	parcialmente

	00078/OCOYOAC/IP/2020:
“Informe el síndico municipal si remite oportunamente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas de la Tesorería Municipal así mismo solicito copia del acuse del resumen financiero remitida a todos los miembros de ayuntamiento del 01 de enero de 2019 al 25 de febrero de 2020, lo anterior fundamentado en el artículo 53.- fracción VI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.” (Sic)
	De una búsqueda minuciosa en los archivos de ésta sindicatura no obra.
	
No hubo pronunciamiento alguno al respecto
	No




26. Derivado del cuadro de análisis realizado se pudo advertir que el servidor público de la Sindicatura Municipal al responder declina su competencia hacia otra áreas que integran al propio SUJETO OBLIGADO, sin que se observe un adecuado trámite interno para hacer entrega de la información y así tutelar de manera adecuada el Derecho de acceso a la información.

[bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc3467942][bookmark: _Toc34236142][bookmark: _Toc52417621]I.I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

27. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

28. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:4]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:5]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:6]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Parr. 87.] 


29. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

30. Por lo tanto, derivado de lo señalado con anterioridad la actuación del Ayuntamiento de Ocoyoacac constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que incumple al no dar trámite a la solicitud  y por ello entregar la información ni en respuesta ni en informe justificado, dos momentos procesales que antes del cierre de instrucción del asunto a resolver, puede ser entregada la información para reparar el derecho afectado.
31. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

32. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

[bookmark: _Toc34236143][bookmark: _Toc52417622][bookmark: _Toc493852319][bookmark: _Toc516157309]II. De las deficiencias en la respuesta del Sujeto Obligado.

33. Atendiendo a lo anteriormente expuesto se considera que a todas luces existió una vulneración al derecho de acceso a la información pública, toda vez que se está otorgando una respuesta sin dar trámite a la solicitud, esto es se está realizando un acto positivo pero con efectos negativos, lo que se traduciría como una verdadera afectación.
34. En ese sentido la Unidad de Transparencia actuó deficientemente en su respuesta, pues en caso de ignorar las atribuciones conferidas al Síndico Municipal debió requerir el desahogo de una aclaración, para garantizar el Derecho de Acceso a la información en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dispone:

Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.

35. En esa tesitura, el Titular de la Unidad de Transparencia ante la duda debió requerir al solicitante dentro de un plazo de cinco días hábiles para que indicara otros elementos que complementaran, corrigieran o ampliaran los datos proporcionados o bien que requiriendo a todas las áreas competentes para integrar las respuestas respectivas como lo es verbigracia la Sindicatura Municipal, porque debemos recordar que el particular no es experto en la materia y tampoco se encuentra obligado a conocer las atribuciones conferidas a los servidores públicos que integran la administración pública municipal o el Ayuntamiento Municipal y a contrario sensu, los Sujetos Obligados tienen el deber de proporcionar la información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones.

[bookmark: _Toc516157311][bookmark: _Toc34236144][bookmark: _Toc52417623]II.I. De la importancia de requerir a las áreas competentes.

36. Además se observa que no se registró en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que el Titular de la Unidad de Transparencia, haya realizado el requerimiento de la información a todas las áreas que de acuerdo a sus facultades pudieran tener la información solicitada, como a continuación se ilustra con el expediente correspondiente al recurso de revisión 1683/INFOEM/IP/RR/2020 a fin de ejemplificar:
[image: ]

37. No se omite mencionar que para tener certeza de que efectivamente se hizo el esfuerzo de buscar en los archivos de cada una de las áreas competentes era necesario requerirse la información a cada una de ellas, sin embargo ello no se realizó y se hace constar que el SUJETO OBLIGADO al responder sin requerir a las demás áreas competentes, a todas luces hace nugatorio el Derecho de Acceso a la Información Pública.

38. Es decir el SUJETO OBLIGADO no está requiriendo a todas las áreas competentes para integrar las respuestas respectivas que a derecho correspondía por lo que se aprecia que no se realizó una búsqueda exhaustiva, es decir, no se tomaron las medidas necesarias para localizar la información de conformidad con el artículo 169 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dispone:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I.  Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
(…)

39. En otras palabras, el SUJETO OBLIGADO está incumpliendo con la normatividad vigente toda vez que, el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala esencialmente que las Unidades de Transparencia deberán garantizar el Derecho de Acceso a la Información mediante un procedimiento interno que asegure la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información como lo es recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

40. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

41. Por lo que el SUJETO OBLIGADO, a través de su Unidad de Transparencia, debió requerir a todas y cada una de las áreas competentes así como a los servidores públicos habilitados en donde pudiera obrar la información solicitada.

42. Entendiéndose como Servidor Público Habilitado a la “Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información” de conformidad con  el artículo 3 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

43. Por ello al no requerirse a todas las áreas competentes y por consecuencia no hacer entrega del soporte documental lo que está haciendo el SUJETO OBLIGADO es actuar de manera deficiente, por lo que se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

44. Por lo que el SUJETO OBLIGADO para otorgar certeza jurídica a la ciudadanía de que hizo un esfuerzo de buscar en sus archivos debió requerir a todas las áreas para reforzar sus argumentos mediante pruebas documentales, máxime porque todos los Sujetos Obligados deben documentar todo acto que derive de sus funciones.

[bookmark: _Toc504587595][bookmark: _Toc516157312][bookmark: _Toc34236145][bookmark: _Toc52417624]III. De las atribuciones del SUJETO OBLIGADO.
45. Para dar mayor claridad al SUJETO OBLIGADO respecto de la naturaleza de la información requerida, cabe señalar que todos los Ayuntamientos contarán con al menos un Síndico Municipal electo por planilla según el principio de mayoría relativa, quien en el ejercicio de su encargo al conformarse dicho órgano deliberante deberá sesionar cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, tal como se encuentra establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra señala:
Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes; 
II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes; 
III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de un millón de habitantes.
…
Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia. Para lo cual los Ayuntamientos deberán expedir o reformar, en su caso, en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo, debiendo publicarse en la Gaceta Municipal.
Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio. 
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 
Los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente. El cabildo en sesión abierta es la sesión que celebra el Ayuntamiento, en la cual los habitantes participan directamente con derecho a voz pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo. En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará la opinión del público que participe en la Sesión y podrá tomarla en cuenta al dictaminar sus resoluciones.

46. De la misma forma la Ley Orgánica Municipal del Estado de México esencialmente establece que los Síndicos Municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos, así mismo dispone cuáles son las atribuciones conferidas a dichos servidores públicos:

Artículo 52.- Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos.

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos. 
La representación legal de los miembros de los ayuntamientos, sólo se dará en asuntos oficiales; 
I Bis. Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la correcta atención y defensa de los litigios laborales; 
Ter. Informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes. Derogado 
II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal; 
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo; 
IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo; 
V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento; 
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos; 
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; 
IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización; 
X. Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en cuanto a las garantías que asisten a los detenidos; 
XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respectivas; 
XII. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes respectivas; 
XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia; 
XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados; 
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes. 
XVII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. 
En el caso de que sean dos los síndicos que se elijan, uno estará encargado de los ingresos de la hacienda municipal y el otro de los egresos. 
El primero tendrá las facultades y obligaciones consignadas en las fracciones I, IV, V, y XVI y el segundo, las contenidas en las fracciones II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII entendiéndose que se ejercerán indistintamente las demás. En el caso de que se elija un tercer síndico, este ejercerá las atribuciones del segundo a que se refieren las fracciones VII, VIII, IX, y X. 
Los síndicos y los presidentes municipales que asuman la representación jurídica del Ayuntamiento, no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni hacer cesión de bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorización expresa del Ayuntamiento.

47. Correlativamente el Bando Municipal de Ocoyoacac señala que el Municipio está gobernado por un cuerpo colegiado, de carácter deliberativo, plural y de elección popular directa, con facultades reglamentarias, denominado Ayuntamiento, cuyos integrantes actuales son: una Presidenta Municipal, un Síndico, cinco Regidores y cinco regidoras, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, y además establece cuáles son las funciones encomendadas a dicho cargo público:
Artículo 25. El Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, es parte integrante de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de México, mismo que está gobernado por un cuerpo colegiado, de carácter deliberativo, plural y de elección popular directa, con facultades reglamentarias, denominado Ayuntamiento, cuyos integrantes actuales son: una Presidenta Municipal, un Síndico, cinco Regidores y cinco regidoras, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, que dará cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Constitución Federal, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando Municipal y las demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 30. El Síndico Municipal tendrá a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial; y la función de Contraloría Interna, lo que en su caso, ejercerá conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezca el Ayuntamiento, así como las demás atribuciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 de la Ley Orgánica Municipal.

48. Finalmente es de destacar que de forma correlativa a la Ley Orgánica Municipal y el Bando Municipal, el Reglamento Interno de la Sindicatura del Ayuntamiento de Ocoyoacac 2020 establece para el Síndico Municipal las siguientes atribuciones:

Artículo 3.- El síndico es el representante de la municipalidad, en especial de los de carácter patrimonial. Y lo señalado en los artículos 52, 53, de la ley orgánica municipal. El síndico municipal tendrá a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos. El síndico tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos. La representación legal de los miembros de los ayuntamientos, sólo se dará en asuntos oficiales; 
I Bis. Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la correcta atención y defensa de los litigios laborales; 
II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal; 
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo; 
IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo; 
V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento; 
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos; 
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición;
 IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización; 
X. Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en cuanto a las garantías que asisten a los detenidos; 
XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respectivas; 
XII. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes respectivas; 
XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia; 
XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados; 
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes. 
XVII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. El síndico y los presidentes municipales que asuman la representación jurídica del Ayuntamiento, no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni hacer cesión de bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorización expresa del Ayuntamiento.

49. También es importante destacar que de acuerdo con el artículo 4 del citado Reglamento la Sindicatura, por conducto de sus áreas, otorgará seguridad jurídica en el marco de la legalidad, límites territoriales, fiscalización, revisión inspección, verificación, con trabajo coordinado y sistematizado, aplicado estratégicamente para el fortalecimiento y trasparencia de la Hacienda Pública Municipal.

50. En atención a que la Síndico Municipal cuenta con atribuciones suficientes y bastantes para representar jurídicamente a los integrantes del Ayuntamiento, Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la correcta atención y defensa de los litigios laborales; informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes, revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, asistir a las visitas de inspección que realice el órgano superior de fiscalización del estado de México a la Tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento, revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal.
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51. Por otra parte cabe aclarar que si bien es cierto que el particular requirió salario, categoría, listas de asistencia y resultados obtenidos de acuerdo a las funciones de los asesores externos adscritos a la sindicatura, y que el SUJETO OBLIGADO manifestó que “dentro de los archivos de esta Dirección General no se cuenta con personal al que se le atribuyan las características establecidas en la solicitud de información”, también lo es que bajo el principio de máxima publicidad que rige al Derecho de Acceso a la Información, se debió entregar la información relativa a los servidores públicos adscritos a dicha sindicatura, toda vez que las personas que presentan una solicitud no son expertos en la materia, y hasta se podría aseverar que algunas personas no cuentan con conocimientos en derecho administrativo o municipal, sin embargo no tienen esa obligación, y a contrario sensu, los Sujetos Obligados tienen el deber de contar con experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales para orientar y asesorar al solicitante para corregir cualquier deficiencia sustancial de las solicitudes, auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes, o dependencias que los integran, dar acceso a la información pública que le sea requerida, transparentar sus acciones, garantizar y respetar el derecho a la información pública.

52. En ese sentido éste Órgano garante procedió a verificar en el portal de Información Pública de Oficio del Ayuntamiento de Ocoyoacac (Ipomex), https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OCOYOAC/art_92_viii/1/0/57325.web específicamente en el rubro denominado “directorio de todos los servidores públicos” y constató que existe un cargo denominado “asesor” y otro denominado “coordinador municipal” tal como se muestra:
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53. En relación a lo antes expuesto, de conformidad con lo señalado en el Reglamento Interno de la Sindicatura del Ayuntamiento de Ocoyoacac en su artículo 2 fracción IV define a dicha área como la oficina que ocupa el Síndico en el palacio municipal, donde se encuentra el personal de las coordinaciones Jurídica, de Bienes Patrimoniales y de Gestión Hacendaria de la Sindicatura.

54. Aunado a lo anterior el Reglamento Interno también dispone en su artículo 6 que la Sindicatura se dividirá en tres coordinaciones para su funcionamiento: La jurídica en auxilio de las atribuciones de fiscalización y representación legal de los miembros del Ayuntamiento, que atenderá además la resolución de conflictos por límites territoriales; La de bienes patrimoniales que atenderá el inventario de bienes inmuebles propiedad del ayuntamiento, su registro y regularización, así como el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Municipal; y La de gestión hacendaria que auxilia las labores del síndico en el ámbito de sus atribuciones en la materia.

55. En esa tesitura el Reglamento Interno también contempla la estructura Orgánica que conforma la Sindicatura como a continuación se observa:
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56. Ahora bien, por cuanto hace al “perito o peritos”, recordemos que un perito es un profesional o especialista experto en un arte o ciencia cuya opinión técnica es necesaria para el cumplimiento de diversas obligaciones impuestas en el derecho, es decir un asesor ya sea jurídico o contable, al realizar una opinión técnica de acuerdo a su expertíz para el cumplimiento de las obligaciones que le hubieren sido conferidas dentro de la Sindicatura conforme a derecho, pudiera ser un perito.
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57. Así mismo es necesario señalar que no se entregaron las listas de asistencia del personal que integra la Sindicatura Municipal, por lo que al respecto, se debe señalar que a los controles de asistencia y puntualidad de los servidores públicos municipales, considera necesario observar lo establecido en los artículos 84, fracción VII, 88, fracciones II y III y 220 K, fracción III, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“Artículo 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
[…]
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
Artículo 88. Son obligaciones de los servidores públicos: 
[…]
II. Cumplir con las normas y procedimientos de trabajo; 
III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En caso de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a la institución pública o dependencia en que presta sus servicios, por los medios posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar aviso, hará presumir que la falta fue injustificada;
Artículo 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
[…]
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
(Énfasis añadido)
58. Bajo el mismo tenor, el artículo 75 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Ocoyoacac 2020, precisa:
“Artículo 75. La Dirección General de Administración será la dependencia responsable de administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de servicios de las diversas unidades administrativas que conforman la Administración Pública Municipal y asignará a estas, en acuerdo con la Presidenta Municipal, el personal capacitado que requieran para el cumplimiento de sus atribuciones, llevando el registro del mismo y, en coordinación con la Tesorería Municipal, efectuará el pago de los salarios, atenderá las relaciones laborales, efectuará las adquisiciones que requieran las dependencias de la Administración Pública Municipal a través del Comité de Adquisiciones y Servicios; y en general, cumplirá con todas las atribuciones que le otorguen las disposiciones legales que regulen sus actividades..”
(Énfasis añadido)
59. Por su parte, el artículo 16 del Reglamento Interno de Trabajo de los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal de Ocoyoacac, Estado de México, establece:
Artículo 16.- Los Servidores Públicos del Gobierno Municipal de Ocoyoacac, registrarán su asistencia a través del sistema checador o listas de asistencia, dicho registro deberá efectuarse al iniciar y concluir sus labores. (Énfasis añadido)
60. De la misma forma dispone los derechos que tienen los servidores públicos en cuanto a la asistencia y las sanciones inherentes a la inasistencia o impuntualidad:

Artículo 17.- El control de asistencia, se sujetará a la siguiente normatividad: 
I. Los Servidores Públicos disfrutarán de diez minutos de tolerancia para registrar su asistencia. 
II. Si el registro es después de los diez minutos de la tolerancia establecida, se considerará como retardo, al acumularse tres retardos en un término no mayor a quince días laborables, se descontará un día de salario. 
III. Si el registro es después de veinte minutos posteriores a la hora de la entrada, se considerará como falta de asistencia, en cuyo caso, el trabajador no tendrá obligación de prestar sus servicios en esa jornada, salvo lo previsto al respecto en la ley de servidores públicos del estado y municipios. 
III. Cuando el Servidor Público incurra en cuatro inasistencias de manera consecutiva sin previa justificación que acredite las mismas, se le aplicará la normatividad existente en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipio. 
IV. Cuando el Servidor Público continuamente falte a sus labores y a su vez no exista ninguna justificación para tal inasistencia, deberá ser sancionado con su respectivo descuento, equivalente a los días en que ocurrieron las ausencias, así como, la aplicación de la sanción administrativa correspondiente por parte de la Subdirección de Recursos Humanos. 
V. Los servidores públicos que requieran un permiso por un día de Inasistencia, deberán solicitarlo mediante el formato establecido, a 12 13 la Subdirección de Recursos Humanos, con un mínimo de tres días de anticipación. 
VI. Por fallecimiento de un familiar directo, el servidor público gozara de tres días de licencia con goce de sueldo. 
VII. Por contraer nupcias, el servidor público tendrá derecho a cinco días hábiles de licencia con goce de sueldo. 

Artículo 18.- Cuando el servidor público involuntariamente o por causas no imputables a el, deje de registrar su hora de entrada o salida, no se le tomará como inasistencia si su jefe inmediato superior expide constancia de que dicho servidor público asistió a sus labores cubriendo el horario establecido.

61. En esa tesitura se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO está constreñido a establecer controles de asistencia y puntualidad de los servidores públicos, a efecto de los casos de retenciones, descuentos o deducciones al sueldo por concepto de faltas a puntualidad, o bien, de la inasistencia injustificada de los mismos. En contraposición, los servidores públicos municipales, como parte de sus obligaciones, deben cumplir con las normas y procedimientos de trabajo y asistir puntualmente a sus labores.
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62. Finalmente es de destacarse que el SUJETO OBLIGADO únicamente informó que el sueldo quincenal percibido por el Síndico Municipal es por la cantidad de $30,718.21 pesos sin precisar si dicho monto es bruto o neto, sin embargo éste Instituto pudo constatar en la página electrónica de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OCOYOAC/art_92_viii/1/0/57185.web, en el rubro correspondiente a “remuneraciones” que los salarios mensuales brutos y netos no guardan relación alguna con la remuneración quincenal manifestada por el servidor público habilitado de la Dirección general de Administración, es decir la manifestación expresa realizada no es congruente o no coincide con lo señalado en el sitio electrónico supra indicado en líneas anteriores, tal como se muestra a continuación a fin de ejemplificar:
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63. Por otro lado, es muy importante señalar que En ese sentido se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no está siendo congruente con sus argumentos, para mayor claridad al respecto debemos entender el significado de la palabra congruencia, por lo que citamos la definición emitida por la Real Academia Española:

Congruencia:
Del lat. congruentia.
f. Conveniencia, coherencia, relación lógica.
f. Der. Conformidad entre los pronunciamientos del fallo y las pretensiones delas partes formuladas en el juicio.[footnoteRef:7] [7: Consultable en la página electrónica http://dle.rae.es/?id=AJvx4T9] 


64. Para el caso en concreto, la congruencia es el requisito que han de cumplir todas las respuestas emitidas por los sujetos obligados, es decir consiste en la adecuación, correlación o armonía entre las peticiones de tutela realizadas por los particulares y lo decidido o expresado en la respuesta y el informe justificado, esto es que la respuesta o el informe justificado recaigan sobre las pretensiones del solicitante, de modo que si no ocurre así la respuesta o el informe están viciados de incongruencia.

65. Robustece lo anterior expuesto el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

66. De lo anterior expresado se advierte que la respuesta del SUJETO OBLIGADO a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

67. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

68. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
69. Atendiendo a ello sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros Órganos Garantes[footnoteRef:8]Como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:9] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [8:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [9:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


70. En ese sentido para satisfacer en su totalidad la solicitud de acceso a la información pública presentada y a su vez otorgar certeza al particular, el SUJETO OBLIGADO debió entregar la nómina correspondiente al Síndico Municipal y del personal adscrito a la Sindicatura Municipal.

71. En atención a lo anterior es preciso señalar que la información correspondiente a las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación es información a la que le reviste el carácter de pública, de conformidad con el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que dispone lo siguiente:

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII.	La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
…

72. Al respecto, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que se entenderá por remuneración:
…
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;

73. Por ello, se advierte que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

74. Robustece lo anterior, el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

75. Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
“Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

(Énfasis añadido)

76. Expuesto lo anterior, por cuanto hace a los recibos de nómina; tenemos que de acuerdo con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, los Presidentes Municipales tienen la obligación de presentar a la Legislatura los informes mensuales de la cuenta pública, dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.

77. No se omite la definición de “nómina” de conformidad con el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), que a la letra señala:

NÓMINA. Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.

78. De igual manera el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, señala que existe la obligación a cargo de las entidades fiscalizables, -como lo es el Sujeto Obligado-, de informar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, todo lo relacionado con la información contable, presupuestal y financiera, en los términos siguientes:
Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:

I. Información patrimonial.

II. Información presupuestal.

III. Información de la obra pública.

IV. Información de nómina.

79. Es así que la Información correspondiente a la nómina, debe presentarse conforme a lo dispuesto por los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual, emitidos por OSFEM en cada ejercicio fiscal y que se encuentran disponibles en su sitio de internet, con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los informes mensuales, que deben ser entregados a través de seis discos dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, que contienen la siguiente información:
[image: ]

80. En este contexto, se advierte que se desea acceder a la información que con motivo de la nómina genera el Sujeto Obligado, misma que es enviada al OSFEM para su análisis y evaluación, a través de la documentación siguiente:

[image: ]





81. De la imagen anterior, se desprende que el Sujeto Obligado tiene la obligación de entregar mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México el soporte documental de los comprobantes fiscales digitales que se generan por concepto de honorarios y por nómina correspondiente a los periodos comprendidos del 01 al 15 y del 16 al 28, 29, 30/31 de cada mes documentos que se traducen en la información solicitada.

82. Y si bien, los lineamientos no establecen un formato cierto o determinado, por cuanto hace a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, lo cierto es que deben presentarse conforme a la representación impresa, que se genera con motivo de la factura electrónica por los conceptos de pago de honorarios y pago de nómina.

83. Ahora bien, en el Bando Municipal 2020, establece en su artículo 66 que la Tesorería Municipal tendrá a su cargo recaudar los ingresos y administrar las finanzas de la Hacienda Pública Municipal. Asimismo, es responsable de efectuar las erogaciones con cargo al presupuesto aprobado por el Ayuntamiento, en los términos de las leyes y reglamentos aplicables a esta materia; además de las funciones y atribuciones que le señale la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y de substanciar los procedimientos administrativos de ejecución de la Administración Pública Municipal de Ocoyoacac conforme a la legislación aplicable.

84. Además, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, menciona que la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de las erogaciones que haga el Ayuntamiento, confiriéndole la administración de la hacienda pública municipal, así como las siguientes atribuciones:

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal
…
85. Por ello se estima que el SUJETO OBLIGADO cuenta con las atribuciones suficientes para  que en el ejercicio de las mismas hubiere generado los documentos mediante los cuales el derecho de acceso a la información de la parte recurrente pueda atenderse, concretamente mediante los comprobantes fiscales digitales por internet, que debe generar como parte del cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

86. A efecto de robustecer lo anterior, es preciso hacer alusión, en primera instancia, a lo establecido en las normas de carácter general del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México[footnoteRef:10],  en donde se señala que el Régimen Fiscal para las entidades públicas es el correspondiente a personas morales con fines no lucrativos, y en segundo lugar remitirnos al párrafo séptimo del artículo 86 del Título III  Del Régimen de las Personas Morales con fines no lucrativos, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que a la letra señala lo siguiente: [10:  Décimo octava edición, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno del Estado de México” el 31 de mayo de 2018, consultable en la página electrónica http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2019/may311.pdf.] 

Artículo 86…
Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, la Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de operación y los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley están obligados a expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por concepto de salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804 primer párrafo fracciones II y IV de la Ley Federal del Trabajo. 
87. Del precepto citado, se advierte que los municipios al ser entes públicos se encuentran constreñidos a expedir y entregar los comprobantes fiscales correspondientes a las personas que reciban pagos por conceptos de salarios, mismos que pueden ser utilizados como constancia o recibo de pago, de conformidad con los artículos 132 fracciones VII y VIII y 804 primer párrafo, fracción II de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra señalan lo siguiente:
Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones:
…
VII.- Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores, una constancia escrita del número de días trabajados y del salario percibido; 
VIII.- Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la empresa, dentro del término de tres días, una constancia escrita relativa a sus servicios;
(…)
Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
…
88. Por otro lado,  la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K, establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
…
IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”

89. Precepto legal, en el que se observa que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

90. En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas, esto es su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción I y párrafos segundo y tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; precepto legal que es del tenor siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

91. En ese contexto, también se observó que únicamente se señaló el salario bruto, no así el salario neto y las deducciones realizadas a la Sindicatura Municipal de Ocoyoacac, bajo esa tesitura por lo que hace a las retenciones de impuestos se considera que las mismas deben de ser públicas a efecto de comprobar que efectivamente se hacen conforme a lo que establece la normatividad aplicable como lo son verbigracia las retenciones establecidas en la Ley del Impuesto sobre la Renta, es decir a efecto de comprobar una correcta aplicación de deducciones respecto de erogaciones un recurso público en términos del artículo 312 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios, caso contrario ocurre con las deducciones hechas por casos excepcionales como lo son las retenciones asignadas al cumplimiento de una obligación civil como lo son las pensiones alimenticias, o bien descuentos derivados de acuerdos con instituciones privadas mismas que serán consideradas como información confidencial, tema que será abordado en el apartado correspondiente a la versión pública. 

92. Expuesto lo anterior y dado que ha quedado demostrado que el sujeto obligado en el ejercicio de sus atribuciones genera, administra o posee los comprobantes de pago de la nómina de las personas aducidas por el particular, lo procedente sería ordenar la entrega de los mismos, en versión pública.

93. Por lo que si la respuesta, con la que se pueda atender a una solicitud de información, contiene datos personales sensibles se deberá realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

[bookmark: _Toc52417628]V. De los Informes mensuales.

94. También es preciso señalar que el SUJETO OBLIGADO al responder a la solicitud 00074/OCOYOAC/IP/2020 medularmente refirió que “La revisión de los ingresos municipales se hace de manera mensual a través de los informes mensuales” por lo que las observaciones a los mismos, o “hallazgos” como los denomina el particular y las acciones que se han tomado también es una atribución competente al SUJETO OBLIGADO a través de la Tesorería Municipal y a la Sindicatura Municipal en razón de lo siguiente:

95. En virtud de lo anterior, resulta conveniente citar, los artículos 31, fracción XVIII, 48 fracciones IX y X, 53 fracciones II y XVI, 93, y 95, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen las atribuciones conferidas a los Ayuntamientos, al Presidente Municipal, los Síndicos, a la Tesorería Municipal y al Tesorero Municipal, tal como a continuación se transcriben:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
…
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:

IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables; 
X. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos;
…

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal; 
…
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes. 
…

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal; 
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales; 
…
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal; 
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal;
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal; 
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes; 
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal; 
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento; 
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado; 
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas. 
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.

96. Así, de la interpretación sistemática de los preceptos legales en cita, se aprecia que es facultad del ayuntamiento administrar su hacienda y controlar a través del presidente la aplicación del presupuesto de egresos del municipio.

97. De igual forma se desprende que es facultad del Presidente municipal verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables y vigilar la correcta inversión de los fondos públicos.

98. A su vez, una de las atribuciones de los síndicos, consiste revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal así como revisar el informe mensual que le remita el tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes.

[bookmark: _Toc52417629]VI. De las multas.

99. Es preciso reiterar que de acuerdo con el artículo 53 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, correlativo al artículo 3 fracción IV y 8 fracción IV del Reglamento Interno de la Sindicatura del Ayuntamiento de Ocoyoacac, una de las atribuciones del Síndico Municipal es  vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo.

100. En ese sentido el Bando Municipal de Ocoyoacac dispone qué tipo de multas serán aplicadas por las autoridades administrativas municipales:

Artículo 213. La autoridad administrativa municipal correspondiente, según su materia, hará cumplir sus determinaciones e imponer el orden, según la gravedad de la falta, y para ello podrá solicitar el uso de la fuerza pública, quien a su vez tendrá la obligación de remitir de manera inmediata al infractor ante el Oficial Calificador, tratándose de violaciones al Bando Municipal, Reglamentos y demás disposiciones administrativas de carácter general expedidas por el Ayuntamiento. Se sancionarán atendiendo a la gravedad de la falta cometida con apego a lo establecido en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 166 de la Ley Orgánica Municipal, las sanciones podrán ser: 
I. Amonestación; 
II. Multa hasta de cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de cometer la infracción; 
III. Multa de hasta cincuenta días, o de 1 a 50 UMAS y/o
…


101. Es así como se pudo observar que las multas son impuestas por violaciones al Bando Municipal, Reglamentos y demás disposiciones administrativas de carácter general expedidas por el Ayuntamiento, por lo que su aplicación es una facultad potestativa que no depende de la autoridad municipal sino de que se cometan infracciones por parte de los particulares, por lo que no se tiene certeza alguna de que existan tales o en consecuencia los comprobantes respectivos.

102. No se soslaya mencionar que en caso de existir dichos comprobantes, el SUJETO OBLIGADO deberá ser muy cuidadoso, pues deberá cumplir con las formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y previo a su entrega deberá elaborar una correcta versión pública.
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103. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordena entregar, pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en su caso en versión pública.

104. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

105. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

106. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

107. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:11] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [11:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


108. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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109. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

110. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

111. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:12] [12:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


112. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:13] [13:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág. 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


113. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

114. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

115. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

116. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

117. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:14], 135[footnoteRef:15] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [14:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [15:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


118. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

119. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

120. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

121. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

122. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.

123. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 1708/INFOEM/IP/RR/2020, 1709/INFOEM/IP/RR/2020, 1710/INFOEM/IP/RR/2020, y 1713/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Ocoyoacac a las solicitudes 00074/OCOYOAC/IP/2020, 00075/OCOYOAC/IP/2020, 00076/OCOYOAC/IP/2020, 00077/OCOYOAC/IP/2020 y 00078/OCOYOAC/IP/2020.

TERCERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 1683/INFOEM/IP/RR/2020, 1704/INFOEM/IP/RR/2020, 1706/INFOEM/IP/RR/2020, 1707/INFOEM/IP/RR/2020 y 1712/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

CUARTO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Ocoyoacac a las solicitudes 00070/OCOYOAC/IP/2020, 00071/OCOYOAC/IP/2020, 00072/OCOYOAC/IP/2020, y 00073/OCOYOAC/IP/2020.

QUINTO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ocoyoacac entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, la siguiente información:
a) Los recibos de pago o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) por concepto de nómina del Síndico Municipal y los asesores y/o peritos que integran la sindicatura del 01 de enero de 2019 al 25 de febrero de 2020.
b) Las listas de asistencia del personal que integra la Sindicatura generadas del 01 de enero de 2019 al 25 de febrero de 2020.
c) En su caso, el informe mensual de actividades y/o resultados obtenidos por la Sindicatura Municipal en cumplimiento a sus atribuciones del 01 de enero de 2019 al 25 de febrero de 2020.
d) Informe sobre los litigios laborales donde ha intervenido el Síndico Municipal a que hace referencia en su respuesta y el estatus legal de cada uno, del 01 de enero de 2019 al 25 de febrero de 2020.
e) Informe sobre los casos de representación jurídica realizada a los miembros del Ayuntamiento del 01 de enero de 2019 al 25 de febrero de 2020.
f) En su caso, el documento donde consten las medidas realizadas para cuidar la aplicación de gastos conforme a los requisitos legales y el presupuesto de egresos del municipio, del 01 de enero de 2019 al 25 de febrero de 2020.
g) En su caso, el documento donde consten las medidas realizadas del 01 de enero de 2019 al 25 de febrero de 2020, para vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería municipal.
h) El documento donde conste el fundamento legal para aplicar multas.
i) En su caso, los comprobantes otorgados por la Tesorería Municipal por la aplicación de multas del 01 de enero de 2019 al 25 de febrero de 2020.
j) En su caso, el documento donde consten las observaciones formuladas por el Síndico a la Tesorería Municipal derivado de la entrega de los Informes Mensuales que se envían al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México durante el periodo de enero de 2019 a febrero de 2020.
k) Informe remitido por la Sindicatura Municipal al Ayuntamiento derivado de la visita de inspección referida en su respuesta, que realizó el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la Tesorería Municipal.
l) El acuse del o los resumen (es) financiero (s) remitido(s) por el Síndico a todos los miembros del Ayuntamiento del 01 de enero de 2019 al 25 de febrero de 2020.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

Para el caso de que la información señalada en los incisos c), e), f), g), i), y j) no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá explicar de manera fundada y motivada las causas por las que no se cuente con ella.

SEXTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

SÉPTIMO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución.

OCTAVO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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las observaciones correspondientes.
XVII. Las demés que les sefialen las disposiciones aplicables.

El sindico y los presidentes municipales que asuman la representacion juridica del
Ayuntamiento, no pueden desistirse, transigir, comprometerse en rbitros, ni hacer
cesi6n de bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorizacién expresa del
Ayuntamiento.

CAPITULO Il.
De la Estructura de la Sindicatura.

Articulo 4.- La Sindicatura, por conducto de sus reas, otorgard seguridad
juridica en el marco de la legalidad, limites territoriales, fiscalizacion, revision
inspeccion, verificacién, con trabajo coordinado y sistematizado, - aplicado
estratégicamente para el fortalecimiento y trasparencia de la Hacienda Publica
Municipal.

Articulo 5.- La estructura Orgénica al interior de la sindicatura se compone por los
siguientes elementos organizacionales:

Sindicatura municipal

Secretaria.

Coordinador juridico de Coordinador del Area de
adscrita a la Sindicatura Bienes Patrimoniales dela Gestion Hacendaria de la
Sindicatura Sindicatura

Asesores Juridicos Asesores Juridicos Asesores contables

Articulo 6.- La Sindicatura se dividira en tres coordinaciones para su
funcionamiento: La juridica en auxilio de las atribuciones de fiscalizacin y
representacion legal de los miembros del Ayuntamiento, que atendera ademés la
resolucion de conflictos por limites territoriales; La de bienes patrimoniales que
atendera el inventario de bienes inmuebles propiedad del ayuntamiento, su
registro y regularizacién, asi como el Registro Administrativo de la Propiedad
Pablica Municipal; y La de gestién hacendaria que auxilia las labores del sindico
en el 4mbito de sus atribuciones en la materia.

| 0650 p.m
@ 7 30/09/2020
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En este sentido, el presente instrumento es una herramienta para elaborar y presentar los =
Informes  Mensuales, en cuanto a los requerimientos contables, patrimoniales, =

presupuestales, programaticos y administrativos que sefialan los ordenamientos legales
respectivos entre los que destacan: la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de 9 |
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley Organica

Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, z
Presupuesto de Egresos del Estado de México y Manual Unico de Contabiidad ‘
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Pablicas del Gobierno y Municipios. ‘

El contenido de los lineamientos esta dividido en: Ia presentacién, el objetivo, el marco
legal de actuacién, las disposiciones generales, las disposiciones especificas y la

integracion del informe mensual, donde se detalla la informacion de los 6 discos que se e
deberan entregar mensualmente a esta dependencia y dos discos adicionales en el mes

de enero, dentro de los 20 dias posteriores al término del mes correspondiente, conforme

alo siguiente:

Disco 1.- Informacion Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema
Electrénico Auditor (Archivos txt).

Disco 2 Informacién Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion de
Predio y Agua.

Disco 3.- Informacién de Obra.

Disco 4.- Informacién de Nomina.

Disco 5.- Imégenes Digitalizadas.

Disco 6.- Informacion de Evaluacién de Programas (Archivo de texto plano .txt y PDF).
Disco 7.- Programa anual de Adquisiciones.
Disco 8.- Programa anual de Obra Piblica.

Finalmente, los lineamientos incluyen la directriz de favorecer la armonizacion contable,
sefialada en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, consistente en privilegiar la
contabilidad patrimonial y presupuestal.

L=y

Organo Superior de Fiscalizacién
Auditoria de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacién ° EsP
ecit deFcalizacion ¢ ntegracionde Cunta b Hom
‘Departamento de Fiscalizacion de nformes Mensuales Municpales ‘ 06:36 p. m.

11/07/2018

OBJETIVO
B

Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las especificaciones necesarias -
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Organo Superior de Fiscalizacién
Auditoria de Informes Mensuales, Planeacion e Inve:
Direccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Pblica
Departamento de Fis n de Informes Mensuales Municipales

Contenido
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Némina general del 01 al 15 del mes (Formato xls);

183

Némina general del 16 al 30/31 del mes (Formato xIs);

183

Reporte de remuneraciones de mandos medios y
superiores (Formato xIs);

186

Reporte de altas y bajas del personal (Formato xls);

189

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por
concepto de Honorarios (CFDI);

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por
concepto de némina del 01 al 15 del mes (CFDI);

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por
concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);

Tabulador de sueldos (Formato xls);

Dispersion de Némina (Formato xIs);
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